
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

PROCESO:          SUCESIÓN-    

RADICADO:        540014003006-2016-00196-00 

DEMANDANTE:  ALVARO BONILLA OSORIO 

 CAUSANTE:    LEONIDAS BONILLA BONILLA Y MAXIMINA OSORIO  

 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a memorial de renuncia de poder allegado por Luis Alejandro 

Corzo Mantilla, en cuanto al mandato otorgado por ALVARO BONILLA OSORIO, el 

Despacho accede a la misma luego de constar el memorial de renuncia y 

comunicación enviada al poderdante, por lo anterior se encuentra ajustada a los 

parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 

Resulta procedente resalta al profesional del derecho en mención que la 

renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.   
 

En igual sentido se adjuntó memorial donde el demandante reconoce 

personería jurídica a Edny Yuliana Román Jácome; en vista, que la citada 

profesional, es abogada inscrita y aceptó, además, expresamente el poder que le 

fue conferido, se procede a reconocerle personería como apoderada de la parte 

actora.  

 

Teniendo en cuenta que, en escrito anterior, la apoderada judicial de la parte 

demandante, sustituye el poder para actuar al profesional del derecho Julián Felipe 

Ruiz Sierra, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne a cabalidad 

las exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que quien sustituye le 

fue conferida tal facultad, se procede al reconocimiento de personería jurídica para 

representar a la parte actora. 

 

De otro lado, debido a que ya fueron realizadas la notificaciones y 

comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P., y ante la petición realizada 

por la apoderada judicial de la parte demandante, se procederá a señalar fecha y 

hora para la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes relacionados por los 

interesados en la presente sucesión. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acéptese la Renuncia del abogado Luis Alejandro Corzo Mantilla, 

de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: RECONOCER a la abogada Edny Yuliana Román Jácome, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

en que está conferido el citado poder especial debidamente adjunto.    

 



  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

__________________________________________________________________ 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Julián Felipe Ruiz Sierra, 
para actuar como apoderado Judicial sustituto de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido a quien le sustituyo, obrante dentro 
del proceso. 

 

Remítase el link del expediente al citado profesional del derecho.  

 

CUARTO: Señálese la hora de las 9:00 a.m., del día 21 del mes de julio del 

presente año, para llevar a cabo la diligencia de inventario y avalúo que será 

elaborado por las partes interesadas bajo gravedad de juramento y presentado por 

escrito para su aprobación en la fecha y hora señalada. Lo anterior de conformidad 

con el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

A la presente diligencia deberán comparecer las partes junto con sus 

apoderados judiciales, para los cual se les requiere para que informen al Juzgado 

sus correos electrónicos y teléfonos de contacto actualizados, con el fin de remitirles 

el LINK de la audiencia por la plataforma LIFESIZE, para el ingreso a la audiencia, 

por lo que se les previene, que deben disponer de los medios tecnológicos 

necesarios para efectos de la realización de la audiencia virtual. 

 

Por intermedio de la Secretaria se les enviara a los intervinientes en el 

presente proceso a su correo electrónico registrado en el plenario el LINK 

correspondiente para acceder a la plataforma. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:         540014003006-2017-00778-00 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:     MICHAEL FERNANDI REINA CUELLAR  

 
San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención al memorial solicitando requerir al Juez Civil del Circuito de Los 

Patios (Norte de Santander), el Despacho accede por ser procedente.  

 

En consecuencia, se tiene que en providencia del diez (10) de agosto de 2021, 

se decretó embargo de los bienes que por cualquier causa se lleguen a 

desembargar y los remanentes que queden de los productos dentro del proceso con 

radicado No. 2019-00021-00 que cursa en el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios 

(Norte de Santander), promovido por Jhon Fernando Bermúdez en contra del acá 

demandado señor Michael Fernando Reina, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 13.276.909; en ese orden, se REQUIERE al citado Juzgado, con el objetivo que 

se sirva informar respecto del cumplimiento de la anotada orden.  

 

Líbrese por secretaria los oficios del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


















 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 – Correo 

jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:        EJECUTIVO.  
RADICADO:       540014003006-2018-00273-00. 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA HABITAR LTDA    
DEMANDADO:  JULIO CESAR PRATO MORENO Y OTROS    
 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso a efectos de resolver sobre el 

escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, mediante el cual 

solicita que se ordene oficiar, a la Subsecretaría de Gestión Catastral Multipropósito 

de la ciudad de Cúcuta. 

 

Siendo procedente la solicitud, se dispone librar oficio a la SUBSECRETARIA 

DE GESTION CATASTRAL MULTIPROPOSITO DE LA ALCALDIA DE SAN JOSE 

DE CÚCUTA, para que, a costa de la parte interesada, expida el avalúo catastral 

correspondiente al inmueble objeto de la presente ejecución identificado con el folio 

de Matricula Inmobiliaria No. 260- 37032, propiedad de Paulina Pineda Riveros, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 60.350.825 y José Arcadio Moreno Rozo, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 13.490.375.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

PROCESO:          EJECUTIVO-. 
RADICADO:        540014003006-2018-00409-00 
DEMANDANTE:  FOMANORT CÚCUTA 
DEMANDADO:    NADIA YESENIA ESTUPIÑAN Y OTROS 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiando el presente asunto se observa que en auto de fecha ocho (08) de 

junio de 2023, se designó como curador AD- Litem de los demandados a Merlin 

Dayerly Mantilla Soto, la cual en escrito obrante en archivo 381, se pronunció al 

respecto, solicitando su relevo, en razón que actualmente es apoderada judicial en 

cuatro procesos y se encuentra en trámite de contratación con la secretaria de 

Gestión Minero Energética Sostenible de la Gobernación de Norte de Santander, 

generando imposibilidad para desarrollar la labor.  

 

Frente a lo anterior resulta procedente mencionar que el numeral 7° del artículo 

48 del Código General del Proceso, reza que:  

 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente. 

 

De lo argumentado por el designado curador se observa que no acredito las 

causales de exclusión citadas, lo expuesto no encuadra en las causales de 

exclusión consagradas en el artículo 50 Ejusdem y la afirmación que se encuentra 

en proceso para ejercer un cargo oficial no encuentra sustento probatorio, dentro de 

lo arrimado al plenario. Contrario sensu el cargo de curador ad litem es de forzosa 

aceptación y ante su no ejercicio por parte del mencionado profesional, este 

Despacho en cumplimiento de lo dispuesto en la última parte del numeral 7 del 

artículo 48 del C.G. del P., ordenará que por secretaria se compulse copias al 

Consejo Superior de la Judicatura, para las acciones correspondientes.  

 

Por lo anterior se procede a revocar su nombramiento y se nombra como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho JOSE LUIS LUNA NOGUERA, 

identificada con cedula de ciudadanía No 13.364.212, con tarjeta profesional No. 

342.639, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

  

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

                                                           
1 Expediente digital. 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de la abogada Merlin Dayerly Mantilla Soto, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.090.496.326 y tarjeta profesional No. 326.699, por las razones 

expuestas en la parte motiva y Compúlsese copias de la presente providencia al 

Consejo Superior de la Judicatura, para lo de su competencia.    

 

SEGUNDO: Designar al Abogado JOSE LUIS LUNA NOGUERA, como curador ad 

– litem de NADIA YESENIA ESTUPIÑAN CARRERO, MARIA DEL PILAR YAÑEZ 

ALBINO Y JAIME OMAÑA RAMIREZ, quien puede ser notificado al correo 
JOSELUNANO@HOTMAIL.COM. 

  

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co














































PROCESO: DECLARATIVO                   Rad. No.: 540014022006 2020-00110-00. 
 
    

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de julio dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 Se encuentran los autos al Despacho a fin de proferir sentencia del presente 

asunto, el que fue formulado por la señora LUZ VIRGELINA SANCHEZ MORA, 

contra las señoras ASTRID VANESA VILLABONA SANTIAGO y MARIA JULIANA 

VILLABONA CONDE, teniendo en cuenta para ello las disposiciones contenidas en 

el Código General del Proceso, previos los siguientes, 

 

  

ANTECEDENTES: 

 

Señaló el escrito de la demanda que Astrid Vanesa Villabona Santiago y María 

Juliana Villabona Conde iniciaron proceso de sucesión respecto de su progenitor 

Hender Willian Villabona Tarazona, ello, con el propósito de liquidar la sociedad 

conyugal formada entre aquel y Luz Virgelina Sánchez Mora, actuación que se 

tramitó ante el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta bajo el radicado 2008-027. 

 

Agregó que, en el curso del trámite judicial fueron presentados los inventarios y 

avalúos, en los que se relacionó como pasivo de la sociedad conyugal la suma 

equivalente a $135’928.591, la que correspondía a los siguientes créditos i) Banco 

Occidente obligación No. 6009596425 por $11´029.833; ii) Bancolombia obligación 

No. 82481000374 por $15´737.517; iii) Bancolombia obligación No. 82481000556 

por $300.000; iv) crédito personal con Nelly Albarracín Castañeda cobrado en el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso ejecutivo No. 2007-

00169 por $109’000.000. 

 

Así pues, refirió que, al presentar el respectivo trabajo de partición, se liquidó y 

adjudicó a la señora Luz Virgelina Sánchez Mora el 50% del pasivo de la sociedad 

conyugal que ascendió a $67’964.295 y el porcentaje restante a cargo de las 

herederas de Hender Villabona Tarazona, esto es, a las señoras Astrid Vanesa 

Villabona Santiago, María Juliana Villabona Conde y Viviana Andrea Villabona 

Sánchez; trabajo que fue aprobado por la autoridad judicial con auto adiado 27 de 

abril de 2011, ejecutoriado el 10 de mayo de 2011. 

 

En ese orden, explicó que a las herederas Astrid Vanesa Villabona Santiago y 

María Juliana Villabona Conde, les correspondió pagar a cada una el 16.666% del 

pasivo de la sociedad conyugal a título de herencia, el que equivale a $22’654.765, 

suma que se vería representada así: i) $1´838.231 a favor del Banco Occidente 

obligación No. 6009596425; ii) $2´622.814 a favor de Bancolombia obligación No. 

82481000374; iii) $18’165.940 a favor del Crédito adeudado a la señora Nelly 

Albarracín Castañeda; iv) $26.872 a favor de Bancolombia obligación No. 

82481000556 .  

 



Explicó que Luz Virgelina Sánchez Mora pagó el total de los pasivos que estaban 

a cargo de la sociedad conyugal y que correspondía pagar a las demandadas, 

sumas que indicó a la fecha no han sido canceladas por las herederas.  

 

Pretensiones 

 

Por lo anterior, pidió declarar que María Juliana Villabona Conde adeuda a Luz 

Virgelina Sánchez Mora la suma de $22´493.524 por concepto de pago del 16.666% 

correspondiente al pasivo de la sociedad conyugal que a título de herencia le fue 

adjudicado, conforme al auto de aprobación de fecha 27 de abril de 2011 proferido 

por el Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, así como los intereses de mora hasta 

que se cancele el pago total de la obligación. 

 

Declarar que Astrid Vanesa Villabona Santiago adeuda a Luz Virgelina Sánchez 

Mora la suma de $22´493.524 por concepto de pago del 16.666% correspondiente 

al pasivo de la sociedad conyugal que a título de herencia le fue adjudicado, 

conforme al auto de aprobación de fecha 27 de abril de 2011 proferido por el 

Juzgado Segundo de Familia de Cúcuta, así como los intereses de mora hasta que 

se cancele el pago total de la obligación. 

 

Trámite 

 

El 3 de Julio de 2020, se admitió la demanda verbal de menor cuantía, 

providencia en la que se ordenó dar el trámite previsto en el Capítulo I, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del Código General del Proceso. 

    

Las demandadas Astrid Vanesa Villabona Santiago y María Juliana Villabona 

Conde, fueron emplazadas de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 

806 de 2020, por lo que surtido el trámite previsto se les designó como curador ad 

litem de aquellas a la abogada Maryuri del Pilar Trujillo Díaz1, la que contestó sin 

oponerse a las pretensiones de la demanda, por lo que dijo atenerse a lo probado 

en el curso del proceso. 

 

El proceso se tramitó en legal forma y no se observa ninguna causal de 

nulidad que invalide lo actuado. 

  

CONSIDERACIONES 

 

 

Refiere el Artículo 278 del Código General del Proceso que el juez en 

cualquier estado del proceso debe dictar sentencia anticipada en los siguientes 

eventos: i) cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea 

por iniciativa propia o por sugerencia del juez; ii) cuando no hubiere pruebas por 

practicar; iii) cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 

caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 

 

A partir de la norma en cita, se tiene que en la presente causa no existen 

pruebas por practicar, en tanto la parte demandante no las solicitó, así, refirió las 

probanzas únicamente a las documentales que aportó junto con el escrito de la 

demanda. Tampoco hubo petición adicional por parte del curador ad litem que ejerce 

la representación judicial de las demandadas, de ahí que procede el Despacho en 

                                                           
1 Providencia del 21 de octubre de 2021 



aplicación a las previsiones contenidas en el numeral segundo de la norma en cita 

a emitir sentencia anticipada.  

 

Sea lo primero señalar que se trata de un proceso declarativo verbal cuya 

génesis data del juicio sucesorio que se adelantó respecto del causante Hender 

Willian Villabona Tarazona, partición que fue aprobada por el Juzgado Segundo de 

Familia de Cúcuta el 27 de abril de 2011, providencia en la que se aceptó la 

existencia de un pasivo equivalente a tres acreencias adquiridas con el i) Banco 

Occidente, ii) Bancolombia y iii) un crédito personal a favor de la señora Nelly 

Albarracín Castañeda, deudas que fueron incluidas en la partición, asignando a las 

herederas Astrid Vannesa Villabona Santiago, María Juliana Villabona Conde y 

Viviana Andrea Villabona Sánchez, una hijuela del pasivo equivalente al 16.666% 

porcentaje que correspondía a $22’654.765. 

 

Aunado, se tiene que como activo se incluyó en la partición la existencia de 

dos inmuebles, esto es, i) el ubicado en la Av. Libertadores y Av. 15E Conjunto 

Libertadores Royal casa 19, el que se identifica con folio de matrícula No. 260-

138855 y ii) Apartamento No. 202 bloque No. 3 Edificio Gratamira ubicado en la Av. 

15AE No. 12N – 49, identificado con el folio de matrícula No. 260-31301, predios 

que fueron incluidos en la liquidación de la sociedad conyugal constituida entre los 

señores Luz Virgelina Sánchez Mora y Hender Willian Villabona Tarazona (q.e.p.d.), 

la que se adjudicó a la cónyuge sobreviviente el 50% de ambos fundos y el 50% del 

causante se otorgó a sus herederas, a las que correspondió a cada una el 16,666% 

de aquellos, hijuelas que fueron equivalentes a $22´166.666.    

 

A partir de esa asignación del activo y el pasivo, se indicó en el escrito de la 

demanda, que las acreencias fueron pagadas en totalidad por la señora Luz 

Virgelina Sánchez Mora, no obstante, señaló que las herederas Astrid Vannesa 

Villabona Santiago y María Juliana Villabona Conde no le han reembolsado los 

montos que a ellas correspondía pagar según la partición aprobada en el juicio de 

sucesión de su progenitor. 

 

De las pruebas adosadas al plenario se encontraron como soporte 

documental las siguientes: i) trabajo de partición presentado dentro del proceso de 

familia 2008-000272; ii) sentencia del 27 de abril de 2011, proferida por el Juzgado 

Segundo de Familia de Cúcuta, por la que se aprueba el trabajo de partición 

presentado dentro del proceso 2008-000273; iii) constancia de pago suscrita por la 

señora Nelly Albarracín Castañeda de fecha 16 de enero de 2015, documental en 

la que punteó que la señora Luz Virgelina Sánchez Mora terminó de cancelar la 

suma de $109’000.000 el día 20 de noviembre de 2009 por concepto de pago total 

del crédito que se cobraba en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta bajo 

el radicado No. 2007-001694; iv) certificación expedida por el Asesor Comercial de 

Bancolombia el 16 de octubre de 2014, en la que se indicó que la señora Luz 

Virgelina Sánchez Mora canceló en su totalidad el préstamo No. 82481000374 por 

$20’100.000 el 15 de septiembre de 20105; v) certificación del 25 de abril de 2012 

emitida por el Banco Occidente en la que consta que la obligación No. 

54600000006009596425 se encuentra a paz y salvo desde el 13 de enero de 20126.   

 

                                                           
2 Folios 2 a 11 del expediente. 
3 Folios 13 a 26 del expediente. 
4 Folio 19 del expediente. 
5 Folio 20 del expediente. 
6 Folio 21 del expediente. 



A partir pues de las documentales adosadas al plenario, se tiene acreditada 

la existencia de las tres acreencias a las que refiere la actora en el escrito de la 

demanda, esto es, las que se derivan i) del crédito personal perseguido por la señora 

Nelly Albarracín Castañeda por la suma de $109’000.000, la que se cobraba vía 

judicial en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cúcuta bajo el radicado No. 2007-

00169; ii) crédito adquirido con Bancolombia a nombre de Luz Virgelina Sánchez 

Mora, respecto del crédito No. 82481000374 por $20’100.000 y iii) Obligación No. 

54600000006009596425 adquirida por Luz Virgelina Sánchez Mora con el Banco 

Occidente. 

 

Igualmente se tiene por probado que dentro de la liquidación de la sociedad 

conyugal conformada por Luz Virgelina Sánchez Mora y Hender William Villabona 

Tarazona fueron incluidas como pasivos las acreencias referidas, las que sumadas 

correspondían a un total de $135´928.591, de ahí que correspondía el pago del 50% 

de esas obligaciones a cada uno de los socios, esto es, $67´964.295. 

 

Así mismo, se tiene acreditado que, junto con la liquidación de la sociedad 

conyugal, se adelantó el juicio de sucesión del señor Hender William Villabona 

Tarazona, en el que fueron reconocidas como herederas sus hijas Astrid Vanesa 

Villabona Santiago, María Juliana Villabona Conde y Viviana Andrea Villabona 

Sánchez, a las que se asignó el 16,666% del pasivo que correspondía pagar al 

señor Villabona Tarazona, esto es, un total de $ 22´654.765, conforme el trabajo de 

partición presentado por el partidor designado, el que fue aprobado en providencia 

del 27 de abril de 2011. 

 

De otro, incumbe resaltar que las acreencias referidas se encuentran pagas 

conforme así se desprende de las certificaciones aportadas al plenario, en las que 

claramente se lee que el crédito perseguido por la señora Nelly Albarracín 

Castañeda fue pagado totalmente por Luz Virgelina Sánchez Mora el 20 de 

noviembre de 2009. 

 

A la par, se tiene que la obligación No. 82481000374 adquirida con 

Bancolombia fue pagada totalmente el 15 de septiembre de 2010, situación que en 

idénticas condiciones se presenta respecto de la deuda adquirida por Luz Virgelina 

Mora con Banco Occidente, la que corresponde al No. 5460000000600956425 que 

fue pagada el 13 de enero de 2012.  

 

Lo primero que ha de advertirse es que en el asunto de marras no se probó 

que la partición presentada dentro del proceso de sucesión del señor Hender Willian 

Villabona Tarazona, así como la sentencia que la aprobó se hubieren protocolizado 

ante autoridad notarial conforme así se dispuso en el numeral cuarto de la decisión 

del 27 de abril de 2011, actuación que incumbe al mandato legal preceptuado en el 

inciso final del numeral 7 del artículo 509 del C.G.P7., de ahí que delanteramente se 

indica la imposibilidad de analizar la exigibilidad de la sentencia. 

 

Sin embargo, importa resaltar las previsiones contenidas en el estatuto civil 

para efectos de determinar la legitimación en este tipo de acciones respecto del 

pago de las deudas hereditarias; así pues, el artículo 1411 del Código Civil señala: 

“las deudas hereditarias se dividen entre los herederos, a prorrata de sus cuotas. 

Así el heredero del tercio no es obligado a pagar sino el tercio de las deudas 

                                                           
7 “la partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una notaría del lugar que el juez determine, de lo cual 
se dejará constancia en el expediente” 



hereditarias. Pero el heredero beneficiario no es obligado al pago de ninguna cuota 

de las deudas hereditarias sino hasta concurrencia de lo que valga lo que 

heredado (…)” 

 

Por su parte el artículo 1413 Código Civil: “los herederos usufructuarios o 

fiduciarios, dividen las deudas con los herederos propietarios o fideicomisarios, 

según lo prevenido en el artículo 1425 y 1429, y los acreedores hereditarios 

tienen el derecho a dirigir contra ellos sus acciones, en conformidad con lo 

referido en los artículos” 

 

En ese orden, al tenor de lo previsto en las normas citadas surge palmario 

que la legitimación para iniciar acciones judiciales con ocasión de las acreencias 

reconocidas en las sucesiones corresponde únicamente en los acreedores 

hereditarios, condición que no tiene en este caso la señora Luz Virgelina Sánchez 

Mora, sino que recaía exclusivamente en Bancolombia, Banco Occidente y Nelly 

Albarracín Castañeda, como titulares de las deudas denunciadas dentro de la masa 

social conformada entre Luz Virgelina Sánchez Mora y Hender Willian Villabona 

Tarazona, la que se liquidó junto con la sucesión del señor Villabona Tarazona. 

 

Dicho esto, se encuentra que dos de las acreencias fueron pagadas por la 

cónyuge supérstite incluso antes de la aprobación de la partición en la que se 

adjudicó a las herederas el porcentaje de las deudas que correspondía pagar al 

señor Villabona Tarazona de la liquidación de la sociedad conyugal conformada con 

la demandante, esto es, las que correspondían a la señora Nelly Albarracín 

Castañeda y Bancolombia, indicándose que al haberse pagado con anterioridad a 

la adjudicación de los pasivos debió expresarse de este modo en la diligencia de 

inventarios y avalúos a modo de compensación en favor de la cónyuge supérstite 

para que así fuere tenido en cuenta en el respectivo trabajo de partición al tenor de 

los preceptuado en el artículo 4 de la Ley 28 de 1932, que reza:  

 

“Artículo 4°. En el caso de liquidación de que trata el artículo 1° de esta Ley, 

se deducirá de la masa social o de lo que cada cónyuge administre separadamente, 

el pasivo respectivo. Los activos líquidos restantes se sumarán y dividirán conforme 

al Código Civil, previas las compensaciones y deducciones de que habla el 

mismo Código.” 

 

Sin embargo, allí nada se pidió al respecto o al menos nada se consignó en 

lo presentado ante el Estrado Judicial y lo aportado en esta actuación. 

 

Ahora, si bien la obligación adquirida con Banco de Occidente fue pagada 

con posterioridad a la aprobación de la partición, lo cierto es, que desconoce este 

Despacho las razones por las que procedió la demandante a asumir por cuenta suya 

la deuda en integridad y no haber optado en su lugar por protocolizar la sentencia 

en los términos del artículo 509 a efectos que el acreedor iniciara las acciones 

judiciales a que hubiere lugar en caso de la ausencia de pago por parte de las 

herederas a quienes se les adjudicó el pasivo, actuación que por si sola no la 

legitima para iniciar una acción judicial con el propósitos de constituir a dos de las 

herederas como deudoras suyas, pues claramente eran los acreedores los que 

tenían la opción de ejercer aquellas en su favor para garantizar las deudas que 

fueron reconocidas en la liquidación de la masa herencial. 

 



Dígase además, que al tenor de lo señalado en la norma en cita las deudas 

bien podían ser garantizadas con la asignación del activo que a cada heredera 

correspondió, sin embargo, el trabajo de partición aprobado ninguna referencia hace 

al respecto, situación que guarda coherencia si en cuenta se tiene que para ese 

momento dos de las acreencias ya se encontraban pagas en su totalidad, en ese 

orden, ese era el momento en que la demandante debió presentarse al proceso 

para constituirse como acreedora si así lo consideraba, o bien para solicitar a su 

favor las compensaciones a las que se hizo referencia líneas atrás, no obstante, 

aquello no fue alegado, o al menos nada se probó en esta actuación al respecto, en 

tanto ello no se lee del trabajo de partición arrimado como prueba, ni de la sentencia 

que lo aprobó, de ahí que lo pretendido no tiene vocación a prosperar.    

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: No condenar en costas a la demandante 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-00680-00    

DEMANDANTE:   GLENDA CAROLINA RINCON SANTAMARIA 

DEMANDADO:     GERDY MARIA ROQUE GALLARDO 

                  

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

GLENDA CAROLINA RINCON SANTAMARIA representante legal de CONJUNTO 

CERRADO TORRES DEL BOSQUE P.H., quien actúa por medio de apoderado 

judicial, contra GERDY MARIA ROQUE GALLARDO, para decidir sobre su 

aceptación.  

 

Resulta del caso precisar que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, establece 

lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos ejecutivos 

entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta ley 

para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 

ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, sólo podrán 

exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder 

debidamente otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la 

persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta 

calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional y copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 

Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del 

reglamento que autorice un interés inferior. 

 

La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al 

agotamiento previo de los mecanismos para la solución de conflictos previstos en la 

presente ley. 

 

El cual encuentra respaldo en el artículo 79 ibídem, el cual dispone que:  

 

ARTÍCULO 79. EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES. Los Administradores 

de Unidades Inmobiliarias Cerradas podrán demandar la ejecución de las 

obligaciones económicas y de las sanciones pecuniarias impuestas a propietarios y 

moradores. 

 

En tales procesos de liquidación de las obligaciones vencidas a cargo del 

propietario o morador, realizada por el Administrador, prestará mérito ejecutivo de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la presente ley, sin necesidad de 

protesto ni otro requisito adicional. 

 

PARÁGRAFO. En todo caso el copropietario de cada inmueble responderá 

solidariamente por todas las obligaciones ordinarias y extraordinarias y por las 

sanciones pecuniarias impuestas a los moradores de su inmueble. 
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Al respecto la corte constitucional en sentencia C-929 de 2007, se refirió en 

los siguientes términos:   

 

[…] El artículo 48 demandado se ocupa de regular lo referente a la 

acción ejecutiva dirigida a obtener judicialmente el pago de las expensas por 

los deudores morosos o retardados,  y dispone  que en  tales procesos  sólo  

podrán exigirse por el juez competente, como anexos a la respectiva 

demanda:  (i) el poder debidamente otorgado; (ii) el certificado sobre 

existencia y representación de la persona jurídica demandante y demandada 

en caso de que el deudor ostente esta calidad; (iii) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el 

administrador sin ningún requisito ni procedimiento adicional y  ( iv ) copia del 

certificado de intereses expedido por la Superintendencia Bancaria o por el 

organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 

autorice un interés inferior. […] 

 

El correcto entendimiento de la norma, entonces, lleva a concluir que lo 

que se pretendió fue permitir que sólo el certificado expedido por el 

administrador constituyese título ejecutivo, lo que no implica que esa 

certificación pueda versar sobre hechos ajenos a la realidad, sino que 

responde al deseo del legislador de simplificar el procedimiento para efectuar 

el cobro ejecutivo de las multas y obligaciones derivadas de expensas 

ordinarias y extraordinarias, tal y como consta en los antecedentes 

legislativos de la norma acusada. 

 

En efecto, del texto demandado se deduce claramente, que quien juzga 

la procedencia del cobro de las expensas no es el administrador del conjunto, 

sino el juez de la causa, quien deberá estimar la validez y veracidad de los 

documentos que se alleguen al proceso y ordenar las pruebas que considere 

conducentes para el esclarecimiento del asunto planteado, trámite durante el 

cual el deudor tiene la posibilidad de controvertir los hechos y elementos 

probatorios que se alleguen en su contra1. 

 

Establecido lo anterior, se evidencia de lo aportado al plenario que lo 

pretendido corresponde a $ 2’792.016.00, el cual corresponde a los conceptos de 

cuotas de Administración, Intereses Moratorios por Cuotas Administración; Cuotas 

Extraordinarias, Intereses Moratorios Cuotas Extraordinarias y Honorarios.  

 

Importa señalar que los títulos ejecutivos deben gozar de dos condiciones, 

jurisprudencialmente denominadas formales y sustanciales, estas últimas, exigen 

que el título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es 

decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. 

Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia C-929/2007. Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.  
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están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los 

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del 

documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento 

no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una 

obligación pura y simple ya declarada.2 

 

Revisado el título ejecutivo arrimado como base de recaudo, se tiene que aquel 

menciona en el numeral 1°cobro de cuotas de administración, fijando su exigibilidad 

para el año 2023, entre los meses comprendidos de enero a junio, sin embargo, no 

se incluye fecha exacta para el recaudo, circunstancia que en idénticas condiciones 

ocurre respecto del concepto de cuota extraordinaria, de ahí que debe determinarse, 

escenario que no es propio de un proceso ejecutivo donde las obligaciones deben 

constar en el documento y resultar entendibles de su simple lectura.  

 

Asimismo, los intereses moratorios por cuotas de administración y cuotas 

extraordinarias, no son valores precisos, en el título se menciona la cantidad de 

meses y los mismos, sin que se determine los días en se incurrió en mora o se 

hicieron exigibles, se hace referencia a dos tasas de interés sin que se tenga certeza 

sobre cual se realizó el cálculo y sobre cual valor (capital) o cuota de capital se 

aplicó la mencionada tasa.    

 

Adviértase además que los honorarios a los que se refiere no son una 

obligación que resulte expresa de la Ley 675 de 2001, pues la misma menciona en 

su artículo 78 que los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias cerradas 

establecerán cuotas periódicas de administración y sostenimiento a cargo de los 

propietarios de los inmuebles, en suma, el articulo 29 prevé que:  

 

ARTÍCULO 29. PARTICIPACIÓN EN LAS EXPENSAS COMUNES 

NECESARIAS. Los propietarios de los bienes privados de un edificio o 

conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias 

causadas por la administración y la prestación de servicios comunes 

esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los bienes 

comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal.   

 

En consecuencia, no resulta claro la inclusión del cobro de honorarios, ni se 

puede establecer cuando se causaron, en que tiempo y principalmente su sustento 

para incluirlo dentro del título ejecutivo.  

 

Así las cosas, resulta palmario que el título ejecutivo aportado no reúne las 

características previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

 

 

 

 

                                                           
2 Sentencia T-747 de 2013. Corte Constitucional 24/10/2013. M.P. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por lo indicado en 

la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archívese.    

 

 TERCERO: Reconocer personería Jurídica a Wilmer Ramírez Guerrero, en 

los términos y para los fines establecidos en el poder especial adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         SUCESIÓN. 
RADICADO:        540014003006-2023-00683-00 
DEMANDANTE:  CARMEN SOFIA TORRES MARTINEZ Y LUIS ERNESTO 

MARTINEZ MONRROY 
CAUSANTE:        OSCAR MAURICIO MARTINEZ TORRES (Q.E.P.D) 
 

San José de Cúcuta, diez (10) julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por CARMEN 

SOFIA TORRES MARTINEZ Y LUIS ERNESTO MARTINEZ MONRROY, para 

decidir sobre su aceptación. 

 

Seria del caso proceder con la admisión, sin embargo, se advierte que se 

omitió con la demanda remitir copia de ella y sus anexos a la señora Leidy Viviana 

Sánchez Alsina, tal como lo dispone el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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